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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL DE
ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO

Cámara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición

CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE
LUCRO, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:ASOCIACION DE RECICLADORES Y FAMI-BODEGAS DEL SUR  (ASOBOSUR)
Nit.:900239951-1
Domicilio principal:Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Inscrito: 10224-50
Fecha de inscripción en esta Cámara: 08 de Septiembre de 2008
Último año renovado:2019
Fecha de renovación:29 de Marzo de 2019
Grupo NIIF:Grupo 3

INSCRIPCIÓN

Dirección del domicilio principal: CL 1C 70 63 BARRIO FARALLONES
Municipio:Cali-Valle
Correo electrónico:asobosur@hotmail.com
Teléfono comercial 1:3104670683
Teléfono comercial 2:3167765057
Teléfono comercial 3:No reportó

Dirección para notificación judicial:CL 1C 70 63 BARRIO FARALLONES
Municipio:Cali-Valle
Correo electrónico de notificación:asobosur@hotmail.com
Teléfono para notificación 1:3104670683
Teléfono para notificación 2:3167765057
Teléfono para notificación 3:No reportó

La persona jurídica ASOCIACION DE RECICLADORES Y FAMI-BODEGAS DEL SUR  (ASOBOSUR) SI
autorizó para recibir notificaciones personales a través de correo electrónico, de
conformidad con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por Documento privado  del 18 de agosto de 2008   de Cali ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 10 de septiembre de 2008 con el No. 2944 del Libro I ,Se constituyó
ASOCIACION DE BODEGUEROS DEL SUR  SIGLA:ASOBOSUR

CONSTITUCIÓN

 GOBERNACION DEL VALLE

ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL

Por Acta No. 7 del 27 de febrero de 2014   Asamblea General  ,inscrito en esta Cámara
de Comercio el 08 de abril de 2014 con el No. 844 del Libro I ,Cambio su nombre de
ASOCIACION DE BODEGUEROS DEL SUR SIGLA: ASOBOSUR .  Por el de ASOCIACION DE FAMI
BODEGAS Y RECICLADORES DEL SUR SIGLA: ASOBOSUR .

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. S/N del 25 de enero de 2017   Asamblea General  ,inscrito en esta Cámara
de Comercio el 15 de junio de 2017 con el No. 6912 del Libro I ,Cambio su nombre de
ASOCIACION DE FAMI BODEGAS Y RECICLADORES DEL SUR SIGLA: ASOBOSUR .  Por el de
ASOCIACION DE RECICLADORES Y FAMI-BODEGAS DEL SUR  (ASOBOSUR) .

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta 10 de Septiembre
del año 2028

TÉRMINO DE DURACIÓN

OBJETO. LA ASOCIACIÓN  TIENE COMO OBJETO GENERAL LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, EL
APROVECHAMIENTO DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS OBJETO DE RECICLEJE ASÍ MISMO DESARROLLAR
PROYECTOS A TRAVÉS DE LA ACTIVIDAD DE PARTICIPACIÓN DE LOS DIFERENTES SECTORES DE LA
SOCIEDAD CIVIL, EN LA RECUPERACIÓN, CONSERVACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL MEDIO AMBIENTE CON
EL PROPÓSITO DE FOMENTAR EL DISEÑO DE ESTRATEGIAS ENCAMINADAS A LOGRAR UN DESARROLLO
SOSTENIBLE Y PROPENDER POR EL CRECIMIENTO Y CONSOLIDACIÓN DE UNA CONCIENCIA AMBIENTAL,
CULTURAL, SOCIAL Y ECONÓMICA EN LA CIUDAD. ENTRE LAS ACTIVIDADES QUE SE DESTACAN DEL
OBJETO SOCIAL SE ENCUENTRAN:
- RECUPERAR Y APROVECHAR DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS OBJETO DE RECICLAJE ARTICULADAMENTE AL
SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS APLICABLE SEGÚN EL MUNICIPIO DONDE SE
DESARROLLE ESTA ATIVIDAD.
- PRESTAR SERVICIOS DE LIMPIEZA, DESCONTAMINACIÓN Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS.
- PRESTAR SERVICIOS DE SIEMBRA Y MANTENIMIENTO ARBÓREO Y DE ZONAS VERDES, ASI COMO
TAMBIÉN LA LIMPIEZA DE SEPARADORES VIALES.
- ATENDER LA GESTIÓN INTEGRAL DEL APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS EN EMPRESAS,
NEGOCIOS, INSTITUCIONES, UNIDADES, EDIFICIOS, CENTROS COMERCIALES, HOGARES, EVENTOS
MASIVOS Y DEMÁS SITIOS DONDE SE GENERE RECICLAJE YLO EXCEDENTES RECUPERABLES PRODUCTO
DEL PROCESO PRODUCTIVO, LOS CUALES PUEDE SER APROVECHADOS PARA MINIMIZAR EL IMPACTO
AMBIENTAL Y PROTEGER LOS RECURSOS NATURALES.
- PRESTAR EL SERVICIO DE FAMI-BODEGA COMO UNIDAD DE ALMACENAMIENTO Y DE APROVECHAMIENTO

OBJETO SOCIAL
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DE RESIDUOS SÓLIDOS (UAR) PARA SU POSTERIOR COMERCIALIZACIÓN
- GARANTIZAR LA PARTICIPACIÓN DE LOS RECICLADORES ORGANIZADOS EN EL TRABEJO DE LA
RECUPERACIÓN Y EL APROVECHAMIENTO DE RECICLAJE, ESPECIALMENTE PARA ASEGURAR LA
SEPARACIÓN EN LA FUENTE DE LOS MATERIALES, CLASIFICANDO LOS RESIDUOS SÓLIDOS EN EL
SITIO EN QUE ÉSTOS SE GENERAN, SIGUIENDO LA RUTA SELECTIVA Y ASEGURAR EL ADECUADO
MANEJO PARA TRANSPORTAR ESOS MATERIALES A LA UNIDAD DE ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS
SÓLIDOS (UAR).
- SERVIR DE CANAL PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS APROVECHABLE Y
RECUPERADOS, ASÍ COMO PRESTAR SERVICIOS EDUCATIVOS A MANERA DE CAPACITACIÓN, TALLERES O
SEMEJANTES EN PRO DE ESTIMULAR LAS PRACTICAS FAVORABLES PARA LA SEPARACIÓN EN LA FUENTE
Y MINIMIZAR EL IMPACTO AMBIENTAL QUE GENERAN ÉSTOS MATERIALES.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: COMO OBJETIVOS ESPECÍFICOS SE ESTABLECEN LOS SIGUIENTES:

- CELEBRAR CONVENIOS CON ENTIDADES ESTATALES O PRIVADAS QUE PROMUEVAN Y/O PATROCINEN
PROYECTOS RELACIONADOS CON EL OBJETIVO SOCIAL DE ASOBOSUR A FIN DE GARANTIZAR LA
CONTINUIDAD EN EL TIEMPO DE LA GESTIÓN AMBIENTAL O TÉRMINOS DE ASESORÍAS O
CONSUTTORIOS, TRABAJOS INDUSTRIALES DE SOLDADURAS PINTURAS METALMECÁNICAS.
-CONCIENTIZAR A LA COMUNIDAD EN EL TEMA DE MEDIO AMBIENTE, ENFATIZANDO LA IMPORTANCIA
QUE CON LLEVA LA PROTECCIÓN Y MEJORAMIENTO DEL MISMO ATREVES DE LA EJECUCIÓN DEL
PROYECTO Y TRABAJOS QUE CONTRIBUYAN DE MANERA ORGANIZADA A LA EJECUCIÓN NO FORMAL DE
LOS DIVERSOS SECTORES QUE CONFORMAN LA SOCIEDAD DISTRIBUYENDO INFORMACIÓN ACERCA DEL
APROVECHAMIENTO Y RECOLECCIÓN, RECICLAJE, RECUPERACIÓN DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS,
RECICLAJE EN FUENTE, CAMPAÑAS AMBIENTALES QUE CON LLEVAN A LA PRESERVACIÓN DE BOSQUES,
CERIOS, ÑOS, CUENCAS, PRESERVACIÓN DE LA FAUNA SILVESTRE COLOMBIANAS Y OTRAS ESPECIES.
- CELEBRAR ENCUENTROS CON AFICIONADOS Y EXPERTOS EN LOS TEMAS ECOLÓGICOS A FIN DE
RECIBIR Y TRANSMITIR APORTES EN EL CAMPO DE LA CONCEPTUALIZACIÓN E INVESTIGACIÓN EN
MATERIA AMBIENTAL
- PROMOVER ACCIONES QUE CONLLEVEN A LA PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE.
- COMO DESACTIVACIÓN DE DESECHOS QUÍMICOS, DESCONTAMINACIÓN DE AGUAS RESIDUALES
RECUPERACIÓN DE CUENCAS HIDROGRÁFICAS, MANEJO DE LIXIVIADOS, PREPARACIÓN DE PRODUCTOS
DE FUMIGACIÓN AL NATURAL.
- LIDERAR ACTIVIDADES, PROGRAMAS, FOROS, LÚDICA Y MANUALES EN PERSONAS ADULTAS Y
POBLACIÓN INFANTIL, A FIN DE CONVERTIRLOS EN DINAMIZADORES Y/O EDUCADORES AMBIENTALES
EN POBLACIÓN ESTUDIANTIL O POPULAR.
- PARTICIPACIÓN ACTIVAMENTE EN LA SOLUCIÓN DE PROBLEMAS AMBIENTALES A TODO NIVEL
PROMOVIENDO ACCIONES POPULARES AMBIENTALES.
- RECUPERACIÓN DE BASUREROS CRÓNICOS, PROMOVER EDUCACIÓN EN VALLAS Y AVISOS.
- FOMENTAR EL DESARROLLO CIENTÍFICO Y DE INVESTIGACIÓN EN LA COMUNIDAD FACILITÁNDOLE
INFORMACIÓN QUE CONLLEVE A LA FORMACIÓN DE ORGANIZACIÓN DE SERVICIO SOCIAL QUE TRABAJEN
EN FUNCIÓN DE LA CONSERVACIÓN AMBIENTAL.
- GENERAR MÉTODOS DE DESCONTAMINACIÓN AMBIENTAL Y DESACTIVACIÓN DE SUSTANCIAS DE ALTO
RIESGO, PROMOVIENDO EL CONOCIMIENTO DE MANERA GENERALIZADA EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS
EN DIFERENTES COMUNIDADES Y DE MÁS POBLACIÓN DEL DEPARTAMENTO, MUNICIPIOS NACIONALES.
- DISEÑAR PROGRAMAS DE FORMACIÓN INFORMAL QUE INCORPORE NOCIONES DE ECOLOGÍA Y
DESARROLLO PARA PROMOVER INSTITUCIONALIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS MEDIOAMBIENTALES DE QUE
TRATA LA LEY 99 DE 1993 Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES Y COMPLEMENTARIAS SOBRE LA
MATERIA.
- DISEÑAR PROGRAMAS TENDIENTES AL CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL TANTO EN EL
AIRE, MAR, TIERRA POR LA PRODUCCIÓN Y CONSUMO INADECUADO DE CARBURANTES Y CONTAMINACIÓN
DE GASES Y HUMOS.
- PROMOVER ACCIONES QUE PERMITAN CONTROLAR A LAS EMPRESAS QUE VIERTEN DESECHOS
INDUSTRIALES TANTO ATMOSFERA COMO A LOS CUERPOS HÍDRICOS Y DESARROLLAR ESTRATEGIAS DE
SOSTENIBILIDAD QUE CONTRIBUYAN AL CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE Y DE LOS RECURSOS QUE DÉ
EL OBTENEMOS.
- REALIZAR PROGRAMAS QUE CONLLEVEN A DESCONTAMINAR TANTO POR RUIDO COMO POR VALLAS,
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PASACALLES Y AFINES.
- EJERCER ACCIONES QUE PERMITAN CONTROLAR LOS INSECTICIDAS DE LARGA VIDA QUE PERMANECEN
POR LARGOS AÑOS SIN DESCOMPONERSE Y SON ARRASTRADOS DE LA TIERRA AL AGUA.
- LMPLEMENTAR PROGRAMAS QUE INVOLUCREN LA CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE LOS RECURSOS
NATURALES, LA FLORA Y LA FAUNA.
TRABAJAR POR EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE VIDA DEL HOMBRE, SIN DETERIORAR EL MEDIO
AMBIENTE LOS RECURSOS NATURALES. DIFUNDIENDO PRÁCTICAS ECOLÓGICAS EN LAS DIFERENTES
ACTIVIDADES AGRÍCOLAS PARA SU CONSERVACIÓN.
- IMPLEMENTAR PROGRAMAS EDUCATIVOS INFORMALES YLO RECREACIONALES QUE PERMITAN
CONSOLIDAR EL USO RACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL Y AMBIENTAL CON EL FIN DE QUE LA
COMUNIDAD COMPRENDA LOS VÍNCULOS QUE DEBEN REGIR LAS RELACIONES ENTRE EL SER HUMANO Y
SU AMBIENTE
- FOMENTAR LA AGRICULTURA URBANA EN VARIOS SECTORES Y COMUNAS, ADEMÁS DE ZONAS RURALES
Y LADERAS EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD.
- REALIZAR RECURSOS ECOLÓGICOS EN FORMA ANUAL PARA DESPERTAR EN LA POBLACIÓN EN GENERAL
LA RESPONSABILIDAD QUE TODOS TENEMOS EN EL CUIDADO Y MEJORAMIENTO DE LOS ECOSISTEMAS EN
COORDINACIÓN CON ASOCIACIONES CAMPESINAS.
- REALIZAR TALLERES DE PEDAGOGÍA Y EVENTOS ACADÉMICOS QUE BRINDEN SUFICIENTE SOBRE LAS
PRIORIDADES QUE EN MATERIA AMBIENTAL SE TRABAJA EN LA AGENDA INTERNACIONAL. PARA
CONOCER LAS POLÍTICAS EXISTENTES EN OTRAS LOCALIDADES DEL MUNDO.
- INSTITUCIONALIZAR PROGRAMAS DE COMUNICACIÓN DESTINADOS A EDUCAR A LAS FAMILIAS EN EL
USO ADECUADO, CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO AMBIENTAL Y CULTURAL.
- CREAR UN CENTRO DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN SOBRE EL DESARROLLO SOSTENIBLE EN EL
ÁMBITO REGIONAL, NACIONAL E INTERNACIONAL PARA HACER CADA DÍA MÁS VIABLE EL FUTURO
COMÚN DE LA HUMANIDAD A TRAVÉS DE LA APROPIACIÓN DEL CONOCIMIENTO AMBIENTAL Y REALIZAR
FOROS, EXPOSICIONES, SEMINARIOS Y CONVENCIONES SOBRE TEMAS RELACIONADOS CON EL MEDIO
AMBIENTE.
- PROMOVER LA CREACIÓN DE EMPRESAS DE ECONOMIA SOLIDARIA Y DE TRABAJO ASOCIADO,
MICROEMPRESAS Y FAMIEMPRESA PARA INCENTIVAR EL EMPLEO EN RECICLAJE CONSTRUCCIÓN Y
ARREGLO DE PARQUES Y ZONAS VERDES, DESACTIVACIÓN DE DESECHOS LIQUIDOS Y SÓLIDOS,
RECUPERACIÓN DE BOSQUE, CONSERVACIÓN DE BOSQUES Y CONSERVACIÓN AMBIENTAL GENERAL.
-PROPENDER POR LA CREACIÓN DE EMPLEO A NIVEL REGIONAL, ELEVANDO LA CALIDAD DE VIDA DEL
PERSONAL QUE LABORA EN LA ORGANIZACIÓN Y DE LA COMUNIDAD EN GENERAL. LA CUAL SE
BENEFICIA DE LA CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE.
- IMPULSAR PROYECTOS AGROPECUARIOS SOSTENIBLES A TRAVÉS DE LA PRODUCCIÓN
COMERCIALIZACIÓN, IMPORTACIÓN, Y EXPORTACIÓN DE MATERIALES Y EQUIPOS PARA SER
UTILIZADOS DE ACUERDO CON EL OBJETO SOCIAL.
- PARTICIPAR EN LA FORMACIÓN, CAPACITACIÓN, INVESTIGACIÓN, Y APOYO DE ORGANIZACIONES,
EN EL ÁMBITO DE LA AGRICULTURA, SALUD, EDUCACIÓN INFORMAL PARA LA PROTECCIÓN DEL MEDIO
AMBIENTE Y EL PATRIMONIO CULTURAL.
- PROMOVER ACTIVIDADES QUE ESTIMULEN LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, TÉCNICA, CULTURAL Y
AMBIENTAL.
- EDITAR LIBROS, REVISTAS, Y OTRAS PUBLICACIONES QUE PROMUEVAN LA PRESERVACIÓN Y
CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE, EN AFICHES, CHAPOLAS, MURALES.
- DEFINIR ÍNDICES DE GESTIÓN DE PLANES. PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DE LOS DIVERSOS
PROYECTOS ENCAMINADOS A MEJORAR EL NIVEL DE VIDA DE LA COMUNIDAD Y DEL ENTORNO MEDIO
AMBIENTAL.
-HACER O ELABORAR TIERRAS COMPOST HUMOS, LUBRICULTURA, MANEJO DE VIVEROS, CON DIVERSAS
PLANTAS, MANEJO DE GALPÓN DE POLLOS, PESCA DEPORTIVA, MANEJO DE ZONAS VERDES Y PARQUES,
POLIDEPORTIVOS, ETC. ELABORACIÓN FILTROS PARA EL MANEJO DE ORGÁNICOS.
- LIMPIEZA DE CANALES DE AGUAS NEGRAS LIMPIEZA DE CABINAS TELEFÓNICAS, LIMPIEZA DE
SUMIDEROS DE AGUAS LLUVIAS, LIMPIEZA Y RECUPERACIÓN DE CERROS CONTROL AMBIENTAL DE
ESPACIOS PÚBLICOS, RECUPERACIÓN AMBIENTAL Y ECOLÓGICA DESCONTAMINACIÓN O RECUPERACIÓN
AMBIENTAL PAISAJÍSTICA DE ESCOMBRERAS Y BASURAS CRÓNICAS, SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE
BASURAS, ELABORACIÓN DE TIERRAS, COMPOST, DESHIDRATACIÓN SOLAR DE RESIDUOS ORGÁNICOS EN
LA ELABORACIÓN DE COMIDAS PARA POLLOS, CERDOS, PERROS, ETC., LUBRICULTURA COMPRA Y

Página: 4 de 13



Fecha expedición: 09 de Marzo de 2020 02:43:33 PM

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL DE
ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO

Cámara de Comercio de Cali

VENTA DE RECICLAJE INDUSTRIALIZADO, CONSTRUCCIÓN DE PARQUES Y ZONAS VERDES
DESCONTAMINACIÓN DE HONGOS EN ARBOLES ADEMÁS DE APLICACIÓN DE SUEROS, EN ÁRBOLES QUE
HAYAN SIDO DESCOPADOS O SOMETIDOS A CORTES DE RAMAS, CERCAMIENTO EN ZONAS VERDES,
TRABAJO DE FUMIGACIONES Y CONTROL DE HORMIGAS ZONAS VERDES, RESIDENCIAS, ALMACENES,
BODEGAS, CENTRO DE SALUD, APARTAMENTOS, CONJUNTO DE RESIDENCIAS, CULTIVO ETC. ADEMÁS DE
CONTROL DE PLAGAS Y ROEDORES, ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE ASEO, TIENDAS COMUNITARIAS DE
IMPACTO SOCIAL Y COMUNITARIO,  SERVICIO DE TRANSOORTE,  FÁBRICAS DE ALIÑOS, CALZADO,
PRODUCTOS, DE CONSUMO MASIVO, ALMACÉN Y TALLER DE REPUESTOS DE CICLAS., ELABORACIÓN Y
RECONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA INDUSTRIAL, TRABAJOS EN REFRIGERACIÓN,
METALMECÁNICA, MANTENIMIENTO DE COMPUTADORES, MANUALIDADES, SERVICIO DE PUBLICIDAD,
CAPACITACIÓN Y TRABAJOS EN OBRAS BLANCAS Y ACABADOS METALÚRGICA, MECÁNICA AUTO MOTRIZ
INDUSTRIAL, DEMOLICIONES, CALZADO Y MARROQUINERIA ARTESANÍA OBRA NEGRA, LAMINA Y
PINTURA, MANICURE, PEDICURA, PELUQUERIA, MAQUINAS PLANAS, ETC. PANADERÍA, PASTELERÍA,
CARPINTERÍA, PAPELERÍA, SOLDADURA MECÁNICA, ENTORNO Y FRESA, TAPICERÍA, RECICLAJE,
ARTES Y OFICIOS, ENSEÑANZA AUTOMOVILISTICA, FABRICACIÓN DE TRICICLOS DE CARGA Y OTROS,
RECREACIÓN Y DEPORTE, CULTURA, TEATRO, BODEGAJE Y CHATARRERIA.
- MANTENIMIENTO DE ASCENSORES, ASEO Y PINTURA, OBRA BLANCA A EDIFICIOS, COLEGIOS ETC.
GRUPO DE LOGÍSTICA EN VIGILANCIA A TODA CLASE DE EVENTOS, DEPORTE RECREACIÓN, CULTURA,
REPARTO DE CORREO URBANO PODAS, CORTE DE CÉSPED, SEÑALIZACIÓN DE VÍAS, ADEMÁS DE
ANDENES, Y CORDONES, JORNADAS DE SALUD Y ADEMÁS DE TRABAJOS ELÉCTRICOS, HIDRÁULICOS EN
TUBERÍA LINEALES Y AGUAS CALIENTES JORNADAS EN LUCHA CONTRA EL HAMBRE Y LA MISERIA EN
POBLACIONES MÁS VULNERABLES ASI COMO CONVENIOS, CONTRATOS Y DONACIONES CON ENTIDADES
ESTATALES GUBERNAMENTALES Y MUNICIPAL, EMPRESAS PRIVADAS PÚBLICAS O INTERNACIONALES.
- ASOBOSUR PODRÁ EXTENDER SU RADIO DE ACCIÓN A CUALQUIER MUNICIPIO O CIUDAD DEL
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Y OTRAS CIUDADES A NIVEL COLOMBIA POR MEDIO DE COMITÉS
SATÉLITES QUE EFECTÚAN EL MISMO OBJETO SOCIO COMUNITARIO, PERMITIENDO UN SANO Y FUTURO
DESARROLLO SOCIAL EN LA RECUPERACIÓN DEL TEJIDO SOCIAL EN NUESTRA PATRIA COLOMBIA.
- ESTA ORGANIZACIÓN ES DE COMPETENCIA A NIVEL DEPARTAMENTAL, GUBERNAMENTAL Y MUNICIPAL,
NUESTRO LEMA ES LLEVAR AMOR, PAZ, CONVIVENCIA A CADA UNA DE LAS FAMILIAS QUE SE SIENTEN
OLVIDADAS POR EL LLAMADO ESQUEMAS SOCIAL Y QUE NUNCA HAN SIDO TOMADAS EN CUENTA COMO LO
ES EL EXTRACTO SOCIO ECONÓMICO 0, 1, 2. EN EL DESARROLLO JUSTO DEL PAÍS, EN LA
PARTICIPACIÓN Y RECREACIÓN DE CONSTRUIR UN PAIS EN DONDE TODOS TENGAMOS LAS MISMAS
OPORTUNIDADES Y DERECHOS CONSAGRADOS POR LA LEY.
- YA QUE EL PROBLEMA SOCIAL QUE SE HA VENIDO TRATANDO DE UNA U OTRA MANERA ESTA MARRADA
DENTRO DE LA CARTA MAGNA DE NUESTRO PAÍS Y DE TODAS Y CADA UNO DE LOS PROGRAMAS QUE SE
LIDERAN DENTRO DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, DEPARTAMENTAL, NACIONAL, E
INTERNACIONAL, DE SER ASI SEGURO ESTAREMOS LLEVANDO ESTE PROCESO ESTE PROCESO A NO
RESULTADO ALTERNAMENTE POSITIVO PARA LO HUMANO, LO FISICO Y SOCIAL DE NUESTRA COLOMBIA.
-POR QUÉ CREEMOS EN EL CAMBIO PORQUE TENEMOS UNA FE VIVA, PORQUE A PESAR DE LAS DURAS
SITUACIONES HAY PERSONAS QUE PIENSAN CONSTRUIR SENDEROS Y CANALES DE COMUNICACIÓN QUE
NOS LLEVEN A ENCONTRAR LA PAZ QUE TANTO QUEREMOS ESTE ES EL DESEO DE ASOBOSUR, DE SER
UNA ENTIDAD SIN LIMITES CREANDO CAMINOS DESECHANDO FRONTERAS Y UNIENDO SOCIEDADES PARA
UN FUTURO CON VISIÓN, CON OBJETOS, DONDE LA POBLACIÓN MÁS VULNERABLE DE LOS SECTORES
POPULARES SEA LA MÁS FAVORECIDA POR NUESTRO TRABAJO.
PROMOVER, IMPLEMENTAR, Y/O GENERAR PROCESOS DE VIDA, INVESTIGACIÓN, DE DESARROLLO Y DE
FOMENTO SOCIAL, ECONÓMICO, POLÍTICO Y CULTURAL, QUE CONTRIBUYAN A LA CONSTRUCCIÓN DE
UNA SOCIEDAD CON MEJORES CONDICIONES DE CALIDAD DE VIDA, DE FORMA SOLIDARIA,
EQUITATIVA, DIGNA, PLURALISTA, TOLERANTE, PARTICIPATIVA, PRODUCTIVA Y SOSTENIBLE,
BUSCANDO QUE ESTÉN SIEMPRE EN CONSONANCIA CON EL RESPETO DEL MEDIO AMBIENTE.
 FORMULAR Y EJECUTAR, INICIATIVAS, PROYECTOS Y PROGRAMAS QUE PERMITAN A LOS CIUDADANOS
A ACCEDER A SUS DERECHOS SUPERANDO LA INEQUIDAD Y LA DESIGUALDAD SOCIAL, QUE IGUAL
MENTE CONSTRUYAN PAZ Y CONVIVENCIA.
- PROMOVER LA DEFENSA Y DESARROLLO DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES, DE CARÁCTER POLÍTICO,
SOCIAL, CIVIL, ECONÓMICO, CULTURA Y AMBIENTAL CON BASE EN LAS NORMAS CONSAGRADAS EN LA
CONSTITUCIÓN NACIONAL, EN LOS TRATADOS Y/O CONVENIOS INTERNACIONALES Y EN LAS LEYES
VIGENTES.
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- DISEÑAR PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN QUE ESTÉN RELACIONADOS CON LOS OBJETIVOS DE LA
CORPORACIÓN.
- REALIZAR SEGUIMIENTO AL CONFLICTO ARMADO Y AL DESPLAZAMIENTO FORZADO POR LA
VIOLENCIA.
- ASESORAR A LOS ENTES TERRITORIALES EN EL TRATAMIENTO E INTERVENCIÓN DEL CONFLICTO
ARMADO.
- IMPULSAR PROGRAMAS DE FORMACIÓN QUE PROMUEVAN EL LIDERAZGO COMUNITARIO.
- PROMOVER LAS INVESTIGACIONES Y ASESORÍAS QUE PROPENDAN POR UNA BUENA PLANIFICACIÓN Y
ORDENAMIENTO TERRITORIAL TANTO DE CARÁCTER URBANO COMO TERRITORIAL TANTO DE CARÁCTER
URBANO COMO RURAL.
- HACER INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y ACTIVIDADES TÉCNICAS QUE PERMITAN UN MEJOR USO Y
APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES.
- CELEBRAR CONTRATOS DE INVESTIGACIÓN QUE PERMITAN PRESTAR ASESORÍA Y ASISTENCIA TANTO
CIENTÍFICA, COMO TÉCNICA CON ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS.
- RECOPILAR E INTERCAMBIAR INFORMACIONES SOCIALES, ECONÓMICAS CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS
RELACIONADAS A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL.
- GENERAR ESPACIOS DE REFLEXIÓN Y ESTUDIO COMO APORTE A LA INVESTIGACIÓN.
- SENSIBILIZAR A LA SOCIEDAD EN TORNO A LA PROBLEMÁTICA DEL PAÍS.
- REALIZAR PROCESOS DE FORMACIÓN QUE FORTALEZCAN LA PARTICIPACIÓN A LOS MECANISMOS DE
PARTICIPACIÓN, EL DESARROLLO DE LA LIBRE DEMOCRACIA, LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y UNA
CONVIVENCIA PACÍFICA.
- PROMOVER LA DEFENSA DE LA MORAL Y EL PATRIMONIO PÚBLICO COMO UN DERECHO DE LOS
CIUDADANOS.
- IMPULSAR INICIATIVAS A FAVOR DE LA RECUPERACIÓN Y DEFENSA DEL ESPACIO PÚBLICO COMO
PATRIMONIO DE TODOS.
- PROPENDER POR UNA EDUCACIÓN BASADA EN LOS VALORES DEMOCRÁTICOS, QUE GENERA UNA NUEVA
CULTURA CIUDADANA EN LA CUAL SE RECONOZCAN LA DIVERSIDAD ÉTNICA Y CULTURAL DE NUESTRA
SOCIEDAD.
- IMPULSAR HACIA EL CONOCIMIENTO DE LOS DERECHOS Y DEBERES PARA TODOS LOS CIUDADANOS
COLOMBIANOS.
- ASESORAR A LOS CIUDADANOS EN LA DEFENSA DE SUS DERECHOS FUNDAMENTALES DE CARÁCTER
SOCIAL, POLÍTICO,
ECONOMICO, CULTURAL, COLECTIVO Y AMBIENTAL.
- VELAR POR DIVULGACIÓN, PROMOCIÓN Y DEFENSA TANTO DE LOS DERECHOS HUMANOS, COMO DEL
DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO.
-PROPICIAR LA CONSTRUCCIÓN DE PROCESOS DE NATURALEZA POLITICA Y SOCIAL QUE CONDUZCAN AL
DESARROLLO DE LA DEMOCRACIA Y DE LA PAZ.
- GENERAR EN LAS COMUNIDADES DE DESPLAZADOS PROCESOS DE REUBICACIÓN O RETORNO, COMO
CAMINO PARA SU ESTABILIDAD TANTO SOCIAL COMO ECONÓMICA.
- PROMOVER Y DESARROLLAR PLANES DE CONSTRUCCIÓN, AUTOCONSTRUCCIÓN, MEJORAMIENTO DE
VIVIENDAS DE INTERÉS SOCIAL CON BASE EN EL CONOCIMIENTO DE QUE LA VIVIENDA ES UN
DERECHO FUNDAMENTAL DE TODO CIUDADANO.
- TRAMITAR ANTE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES, DEPARTAMENTALES, Y NACIONALES, EL SUBSIDIO
PARA VIVIENDA DE AQUELLAS PERSONAS QUE SEAN AUTORIZADAS, E IGUALMENTE LOS CRÉDITOS PARA
ESTOS PROGRAMAS.
- PRESTAR APOYO TÉCNICO Y ECONÓMICO A LAS COMUNIDADES PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES
PRODUCTIVAS, A TRAVÉS DE DIVERSAS MODALIDADES EMPRESARIALES, COMUNITARIAS O
COOPERATIVAS, QUE ESTIMULEN LA GENERACIÓN DE EMPLEOS.
REALIZAR ACTIVIDADES QUE CONTRIBUYAN A LA PRESERVACIÓN Y DESARROLLO DE LOS VALORES
CULTURALES Y ÉTNICOS.
- DESARROLLAR PROYECTOS QUE PERMITAN LA DEFENSA, PROTECCIÓN Y RECUPERACIÓN DE UN MEDIO
AMBIENTE SANO, QUE CONDUZCAN A CONSOLIDAR MUNICIPIOS AMBIENTALMENTE SOSTENIBLES.
- PROPENDER POR ACCIONES QUE PERMITAN LA RECUPERACIÓN DEL AGRO COLOMBIANO LAS CUALES
CONTRIBUYAN AL MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE VIDA, PRODUCCIÓN Y MERCADEO DEL
CAMPESINO COLOMBIANO.
- EJECUTAR PROYECTOS QUE PERMITAN EL ACCESO DE LOS CIUDADANOS A LOS MEDIOS DE
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COMUNICACIÓN, QUE VELEN POR LA DEFENSA DE LA INFORMACIÓN NECESARIA DE INTERÉS DEL
CIUDADANO.
- ASESORAR Y REALIZAR CONVENIOS CON ENTIDADES Y CORPORACIÓN PÚBLICA, CON ENTIDADES DE
CONTROL EN TEMAS QUE CONCIERNAN A LOS OBJETIVOS DE LA CORPORACIÓN.
- APOYAR AL GOBIERNO EN: LA DEFINICIÓN DE ESTRATEGIAS, POLITICAS Y PROGRAMAS. LA
FORMULACIÓN DE PLANIFICACIÓN, LA EJECUCIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE SUS PLANES Y
PROGRAMAS SECTORIALES A NIVEL LOCAL REGIONAL Y NACIONAL.
- CONTRIBUIR AL DESARROLLO DE ESTUDIOS QUE BUSQUEN MEJORAR LAS CONDICIONES DE VIDA DE
LOS HABITANTES DE COLOMBIA.
- DESARROLLAR PROYECTOS QUE CONDUZCAN AL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE VIDA,
PREFERIBLEMENTE DE LOS COLOMBIANOS MÁS POBRES
- EMPRENDER ACCIONES EN PRO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSERVACIÓN DE NUESTRO MEDIO
AMBIENTE.
-LOGRAR RECURSOS ECONÓMICOS NACIONALES E INTERNACIONALES QUE PERMITAN AL DESARROLLO DE
PROGRAMAS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE LA CORPORACIÓN.
- ESTABLECER RELACIONES Y REALIZAR ACTIVIDADES CONJUNTAS A TRAVÉS DE CONVENIOS O
ACUERDOS CON ORGANIZACIONES AFINES TANTO DE CARÁCTER NACIONAL COMO INTERNACIONAL.
- REALIZAR PLANES DE ESTABLECIMIENTO, DE MANEJO Y SUS CORRESPONDIENTES ESTUDIOS YA SEA
DIRECTAMENTE O A TRAVÉS DE TERCEROS; PUDIÉNDOSE EFECTUAR MEDIANTE DELEGACIÓN DE
ENTIDADES OFICIALES O CONTRATOS CON ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS.
- CELEBRAR CONVENIOS CON LOS ORGANISMOS COMPETENTES PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS PLANES
Y OBJETIVOS.
- DIVULGAR Y DESTACAR A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL TODA LA GESTIÓN DE LA
CORPORACIÓN.
- ARTICULAR LOS DIFERENTES PROYECTOS Y PROGRAMAS QUE SE GENEREN EN EL DESARROLLO DE LA
CORPORACIÓN.
- MANTENER UNA ESTRECHA COLABORACIÓN ENTRE LOS SECTORES PÚBLICOS Y PRIVADOS, CON EL FIN
DE REALIZAR ACCIONES CONJUNTAS QUE PERMITAN CONSERVAR Y LOGRAR EL APROVECHAMIENTO DEL
RECURSO,
- REALIZAR TODAS LAS ACTIVIDADES QUE CONDUZCAN AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y LAS
QUE SIRVAN DE SOPORTE O FINANCIAMIENTO DE LA CORPORACIÓN.
- ASOBOSUR PODRÁ DESARROLLAR PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN AMBIENTAL, PLANES DE
REFORESTACIÓN, RECOLECCIÓN DE BASURAS Y APROVECHAMIENTO DE RECICLAJE.
- BARRIDA DE CALLES, SE PROYECTA EN EL SERVICIO Y EN OBRAS SOCIALES PARA LA COMUNIDAD,
EN ESPECIAL EL DE PRESENTACIÓN DE SERVICIOS A SUS ASOCIADOS ASÍ COMO TODOS LOS ACTOS
QUE FUERON CONVENIENTES O NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE OBJETIVO SOCIAL Y QUE
TENGAN RELACIÓN DIRECTA CON EL OBJETIVO MENCIONADO.
- PROMOVER SEGURIDAD INDUSTRIAL.
- PROMOVER EL DESARROLLO EMPRESARIAL, TÉCNICO, TECNOLÓGICO DEPORTIVO Y CULTURAL DE SUS
ASOCIADOS Y COMUNIDAD, REALIZAR TRABAJOS SOCIO POLÍTICO.
- TRABAJAR POR EL MEDIO AMBIENTE, CON ACTIVIDADES COMO REFORESTACIÓN, MANTENIMIENTO DE
ZONAS VERDES, PARQUES, ESPACIOS PÚBLICOS, CUIDADO DE ÁRBOLES CON PODA, CICATRIZACIÓN,
CORTE DE ZONAS, CREACIÓN DE VIVEROS, JARDINES, SEMILLEROS, CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DE
CANCHAS MULTIPLEX, MANTENIMIENTO Y FABRICACIÓN DE JUEGOS, PARQUES PROMOVER DEPORTE,
CULTURAL, RECREACIÓN Y PROGRAMAS DE JORNADAS ECOLÓGICAS CON SIEMBRA DE ÁRBOLES Y
EMPRADIZACION Y CON ACCIONES PARA EL MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, AGUAS ESTÁNDARES,
SERVIDAS Y RESIDUALES, CUIDADO DE NACIMIENTOS DE AGUA Y MICRO CUENCAS EN ÁREAS DE
INFLUENCIA DE RÍOS Y QUEBRADAS, RECUPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE CERROS.
- PROGRAMAS Y PROYECTOS DE RECREACIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL, DESARROLLO COMUNITARIO DE
LOS NIÑOS, LA JUVENTUD Y LA MUJER, LA FAMILIA Y LA TERCERA EDAD SE TRABAJARA EN EL
MEJORAMIENTO PERMANENTE DE LAS CONDICIONES DE VIDA DE LAS PERSONAS Y DE LAS COMUNIDADES
MÁS VULNERABLES.
- SE TRABAJA EN LA REALIZACIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO Y ADECUACIÓN DE
ESCUELAS, COLEGIOS, UNIVERSIDADES, PROMOCIÓN DE DESARROLLO TECNOLÓGICO, CULTURAL
EMPRESARIAL, RECREATIVO DE COMUNICACIÓN Y EN ESPECIAL DE TODAS AQUELLAS ACTIVIDADES DE
DESARROLLO HUMANO, TAMBIÉN EN LA UBICACIÓN DISPOSICIÓN, TRANSFERENCIA MANEJO DE
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EXPERIENCIA DE CONOCIMIENTOS Y PUBLICACIONES EN LA GENERACIÓN DE EMPLEO FORMACIÓN Y
DESARROLLO INTEGRAL DEL  SER HUMANO, TAMBIÉN LA UBICACIÓN, DISPOSICIÓN TRANSFERENCIA
MANEJO DE EXPERIENCIA DE CONOCIMIENTOS Y PUBLICACIONES EN LA GENERACIÓN DE EMPLEO,
FORMACIÓN Y DESARROLLO INTEGRAL DEL SER HUMANO, EN TODOS SUS ASPECTOS GARANTIZAR A LA
COMUNIDAD SU PARTICIPACIÓN DENTRO DE LOS TÉRMINOS DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LA LEY
Y LA CONSTITUCIÓN.
- MANEJO Y DOTACIÓN DE CICLO VIAS.
- ADMINISTRAR LOS RECURSOS QUE INGRESEN A ASOBOSUR EN FORMA ÓPTIMA PARA EL DESARROLLO
DE LOS ANTERIORES OBJETIVOS.
- IMPLEMENTAR MECANISMOS DE INTERCAMBIO PERSONAL. EXPERIENCIA COMERCIAL, ASOCIATIVO Y
DE UNIDAD A FINALIDAD DE INTERESES Y BENEFICIOS DE LA COMUNIDAD EN GENERAL QUE SE
PROYECTEN EN DIFERENTES REGIONES DEL PAÍS.
- ASISTENCIA ALIMENTARÍA PARA NIÑOS Y ADULTOS MAYORES, DESAYUNOS ESCÓLARES,
IMPLEMENTACIÓN DEPORTIVA, FOIO PASEOS, EXCURSIONES, RECONOCIMIENTOS, CERTIFICACIONES
AMBIENTALES.
- FABRICACIÓN DE VALLAS, CARPA, TARIMAS.
- DESARROLLO RURAL SOSTENIBLE, CONTROL DE EROSIÓN Y CONSERVACION  DE SUELOS, MANEJO Y
CONSERVACIÓN DE SISTEMAS FORESTALES.
- ORDENAMIENTO Y CONSERVACIÓN Y MANEJO INTEGRAL DE CUENCAS HIDROGRÁFICAS.
- EDUCACIÓN AMBIENTAL, CENSOS AMBIENTALES PROTECCIÓN DE FAUNA Y FLORA FERIAS
AMBIENTALES, PROVISIÓN DE AGUA POTABLE., MANEJO DE AGUAS RESIDUALES.
PROYECTO DE ECONOMÍA SOSTENIBLE, SANEAMIENTO BÁSICO, APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS
SÓLIDOS Y ORGÁNICOS VEEDURÍA CIUDADANA, PROTECCIÓN Y MEJORAMIENTO DEL ENTORNO URBANO,
ARREGLO Y MANTENIMIENTO DE PARQUES Y ZONAS VERDES, PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO
TERRITORIAL, DESARROLLO EMPRESARIAL ENTRE OTROS, ATENCIÓN HUMANITARIA CAMPAÑAS Y
BRIGADAS DE SALUD EN BENEFICIO DE LAS COMUNIDADES MÁS VULNERABLES, CAMPAÑAS DE
CEDULACIÓN, REGISTRO CIVIL, TARJETA DE IDENTIDAD, HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS,
HIDRÁULICOS Y TUBERÍA LINEAL SANITARIAS, ADEMÁS DE INSTALACIÓN EN TUBERÍAS DE GAS Y
AGUAS CALIENTES, CONSTRUCCIÓN DE OBRA NEGRA Y OBRA BLANCA Y ACABADOS, PINTURA DE
FACHADAS EN EDIFICIOS, VIVIENDAS, IGLESIAS, HOSPITALES, COLEGIOS Y SITIOS PÚBLICOS,
FABRICACIÓN Y MANTENIMIENTO DE BATERIAS, MANEJO DE DISEÑO EN ALUMINIOS METÁLICOS,
ACRÍLICOS, VIDRIOS AHUMADOS, POLARIZADOS, TRABAJOS EN PANEL YESO, DIVISIONES PARA
BAÑOS, TRABAJOS EN ESTAMPADOS, ESCRENCUMP, ELABORACIÓN DE PLANCHAS, SERVICIO DE
TRANSPORTE , TRASTOS Y MUDANZAS, LENCERÍA, MARROQUINERÍA Y VARIOS OFICIOS Y ARTE EN POS
DE CAPACITAR Y ORIENTAR PERSONAS CON EXPERIENCIAS A CUALQUIER EMPLEO.
LIMPIEZA DE CABINAS TELEFÓNICAS, TRABAJOS DE SOLDADURA, Y PINTURA, CARPINTERIA,
CAPACITACIÓN, EN OFICIOS Y ARTE, MANEJO DE FILTROS, RECICLAJE, COMPRA Y VENTA DE
RECICLAJE, INDUSTRIALIZACIÓN, DE MATERIAL RECICLADO, SERVICIOS DE JARDINERÍA,
MANTENIMIENTO Y ASEO DE COLEGIOS, ESCUELAS, UNIVERSIDADES, CENTRO DE SALUD, HOSPITALES,
ETC.
- SERVICIO DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN, DESRATIZACIÓN, MANTENIMIENTO DE ASCENSORES,
LAMINA Y PINTURA, MECÁNICA INDUSTRIAL Y AUTO MOTRIZ, INYECCIÓN ELECTRÓNICA,
CONSTRUCCIÓN, OBRA BLANCA Y NEGRA, REFRIGERACIÓN, ASEO EN EDIFICIOS, MANEJO DE AGUAS
POTABLES, REDES DE REPARTO DE CORREO URBANO, RECOLECCIÓN DE BASURAS, ESCOMBROS,
DESTIERRE, BARRIDO DE CALLES, CONTRATACIONES, CON TRANSPORTE, RE PARCHEO, SEÑALIZACIÓN
Y MARCACIÓN DE VIAS, SERVICIO DE VIGILANCIA EN ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS,
CAPACITACIÓN EN SALUD, DEPORTE Y RECREACIÓN, EDUCACIÓN Y MEDIO AMBIENTE, TRABAJOS
INDUSTRIALES Y COMERCIALES, CONSTRUCCIONES ORGANIZATIVAS, CULTURALES Y DEPORTIVAS DE
LOS JÓVENES DE LA CIUDAD SANTIAGO DE CALI PARA VIABILIDAD DE LOS PROYECTOS
ANTERIORMENTE CITADOS, LA JUNTA DIRECTIVA PODRÁ ESTABLECER LOS COMITÉS Y COMUNICACIONES
QUE ESTÉN CONVENIENTES ASÍ COMO: LAS ALIANZAS O UNIONES TEMPORALES, SE HARÁN CUANDO LA
PROPUESTA O PROYECTOS ADMITAN, FORTALECER LA ORGANIZACIÓN Y LA COMUNIDAD ANTE LAS
AUTORIDADES LOCALES, DEPARTAMENTALES Y NACIONALES DONDE ESTE COMPROMETIDA LA PRESENCIA
Y PERMANENCIA DE ASOBOSUR Y SU OBJETIVO BENEFICIO.
- PROMOVER EL EJERCICIO Y FORMACIÓN AMBIENTAL, CIENTÍFICA SOCIAL, TECNOLÓGICA Y CULTURA
EN COLOMBIA Y QUE EJERCEN LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA A NIVEL MUNDIAL.
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-PROMOVER LA DEFENSA Y PROTECCIÓN DEL ENTORNO ECOLÓGICO Y CULTURAL, DESARROLLANDO
PROGRAMAS CONVENIOS, CONTRATOS Y TODAS AQUELLAS ACTIVIDADES ALTERNATIVAS Y NECESARIAS
PARA GARANTIZAR EL DESARROLLO DE ASOBOSUR.
- DESARROLLAR PROGRAMAS DE FORMACIÓN Y TODA CLASE DE CAMPAÑAS CÍVICAS QUE IDENTIFIQUEN
CON LA FILOSOFIA DEL DESARROLLO SOCIAL PARA LA VIDA EN EL SIGLO XXI.
- CREAR, ESTIMULAR, IMPULSAR, FORTALECER Y CONSOLIDAR PROGRAMAS DE RECICLAJE EN LA
FUENTE Y BUENOS APROVECHAMIENTOS DE RESIDUOS SÓLIDOS Y ORGÁNICOS CON EL FIN DE
DISMINUIR LA CONTAMINACIÓN.
- DIVULGAR Y PROMOVER TODA CLASE DE NORMATIVIDAD QUE PERMITA EL DESARROLLO ARMÓNICO
INTEGRAL DEL OBJETIVO DE LA ENTIDAD Y PARTICIPAR EN LOS ESPACIOS DONDE ESTAS SE
DESARMEN.
- LOS CONTRATOS Y ACUERDOS CON ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS CON PERSONAS NATURALES O
JURÍDICAS, CON ONG, NACIONALES O INTERNACIONALES, ADEMÁS DE DONACIONES NACIONALES O
INTERNACIONALES, PROMOVER LA IMAGEN CORPORATIVA DE LOS DIFERENTES MEDIOS PUBLICITARIOS
ASI COMO TALLERES DIDÁCTICOS Y PEDAGÓGICOS QUE PERMITAN EL FORTALECIMIENTO
INSTITUCIONAL Y EL RESCATE DE LA INFORMACIÓN SOBRE LA MEMORIA INSTITUCIONAL DE LOS
ENTES DEPARTAMENTALES, MUNICIPAL Y NACIONALES, ASOBOSUR PODRÁ EXTENDERSE EN TODOS LOS
MUNICIPIOS Y REGIONES DEL PAÍS, EN POS DE REALIZAR ACTIVIDADES QUE MEJOREN EL SISTEMA
DE VIDA EN LO SOCIAL Y MEDIO AMBIENTE.

PATRIMONIO: EL PATRIMONIO DE LA ASOCIACIÓN ESTARÁ CONSTITUIDO POR:

POR LOS APORTES ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS DE SUS AFILIADOS.

POR DONACIONES RECIBIDAS TANTO DE INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES COMO DE ENTIDADES NO
GUBERNAMENTALES.

POR LOS EXCEDENTES NETOS OBTENIDOS EN LAS ACTIVIDADES; CONVENIOS, PROYECTOS Y CONTRATOS
ORIGINADOS EN EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL. TOTAL PATRIMONIO $ 1.000.000.

PATRIMONIO

LA ASOCIACIÓN SERÁ DIRIGIDA Y ADMINISTRADA POR:
LA ASAMBLEA GENERAL
LA JUNTA DIRECTIVA
EL DIRECTOR EJECUTIVO (REPRESENTANTE LEGAL)
LA JUNTA DE VIGILANCIA
REVISOR FISCAL

LOS DEMÁS ORGANISMOS DE CONTROL Y VIGILANCIA, O LAS DEPENDENCIAS QUE SE CREEN POR LA
ASAMBLEA GENERAL O LA JUNTA DIRECTIVA.

FUNCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL, ENTRE OTRAS:

REGLAMENTAR E INTERPRETAR ESTOS ESTATUTOS CUANDO LO CONSIDERE CONVENIENTE O NECESARIO Y
REFORMARLOS CADA VEZ QUE ASÍ LO ACORDARSE.

ADOPTAR LAS DIRECTRICES GENERALES QUE REGIRÁN EL DESARROLLO DEL OBJETO Y LAS
ACTIVIDADES DE LA ASOCIACIÓN.

ELEGIR CADA DOS (2) AÑOS, CINCO (5) MIEMBROS DE LOS CUALES 3 SON PRINCIPALES Y 2
SUPLENTES NUMÉRICOS PARA LA JUNTA DIRECTIVA, ASÍ COMO REMOVERLOS CUANDO HAYA LUGAR. LOS
MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA PODRÁN SER REELEGIDOS MÁXIMO POR UN (1) PERIODO

REPRESENTACIÓN LEGAL

Página: 9 de 13



Fecha expedición: 09 de Marzo de 2020 02:43:33 PM

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL DE
ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO

Cámara de Comercio de Cali

CONSECUTIVO EN LA MISMA.

ELEGIR CADA DOS (2) AÑOS, TRES (3) MIEMBROS PRINCIPALES Y 2 SUPLENTES NUMÉRICOS PARA LA
JUNTA DE VIGILANCIA, DE TAL MANERA COMO LO ESTIPULA EL ÍTEM ANTERIOR AL ASÍ COMO
REMOVERLOS CUANDO HAYA LUGAR. LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE VIGILANCIA SER REELEGIDOS
MÁXIMO POR UN (1) PERIODO CONSECUTIVO EN LA MISMA.

NOMBRAR EL REVISOR FISCAL DE LA TERNA PRESENTADA POR LA JUNTA DIRECTIVA.

DECRETAR LA DISOLUCIÓN DE LA ASOCIACIÓN Y SOMETERSE AL MARCO LEGAL.

CUALQUIER OTRA DECISIÓN QUE SE CONSIDERE PERTINENTE PARA GARANTIZAR LA BUENA MARCHA DE
LA ASOCIACIÓN Y NO ESTE ASIGNADA A OTRO ÓRGANO DIRECTIVO O ADMINISTRATIVO.

JUNTA DIRECTIVA: LA JUNTA DIRECTIVA ES LA AUTORIDAD EJECUTIVA Y DE DIRECCIÓN PERMANENTE
DE LA ASOCIACIÓN.

LA JUNTA DIRECTIVA ESTARÁ COMPUESTA POR TRES (3) MIEMBROS PRINCIPALES Y DOS (2)
SUPLENTES NUMÉRICOS, DE SU SENO SE NOMBRARAN: UN PRESIDENTE, UN VICEPRESIDENTE, UN
SECRETARIO, TODOS NOMBRADOS POR LA ASAMBLEA GENERAL.

PARAGRAFO: LOS DOS 2 SUPLENTES NUMÉRICOS, ACTUARAN EN ORDEN NUMÉRICO Y PODRÁN
REEMPLAZAR A CUALQUIERA DE ESTOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA EN AUSENCIAS TEMPORALES
O DEFINITIVAS, SALVO AL PRESIDENTE, QUE SERÁ REEMPLAZADO POR EL VICEPRESIDENTE.

SON FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA, ENTRE OTRAS:

DICTAR SU PROPIO REGLAMENTO.

NOMBRAR AL DIRECTOR EJECUTIVO.

DESIGNAR UNA TERNA DE CANDIDATOS PARA OCUPAR EL CARGO DE REVISOR FISCAL.

AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ASOCIACIÓN PARA CELEBRAR ACTOS O CONTRATOS EN
CUANTÍA SUPERIOR A LOS CIEN (100) SALARIOS MÍNIMOS PARA LA ADJUDICACIÓN DE INGRESOS Y
LIMITAR EL MONTO PARA LOS EGRESOS HASTA CINCUENTA TREINTA (50) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES
MENSUALES VIGENTES. PARA EFECTOS DE ENDEUDAMIENTO CON COMPRA Y VENTA DE ACTIVOS CON
AUTORIZACIÓN EXPRESA DE LA JUNTA DIRECTIVA.

CONVOCAR A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACUERDO CON ESTOS ESTATUTOS.

DIRECTOR EJECUTIVO: ES EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ASOCIACIÓN Y SERÁ NOMBRADO POR LA
JUNTA DIRECTIVA.

FUNCIONES DEL DIRECTOR EJECUTIVO:

PROPONER LAS POLÍTICAS ADMINISTRATIVAS, PREPARAR Y PRESENTAR PROYECTOS Y PRESUPUESTOS.

PREPARAR Y PRESENTAR EL PLAN DE DESARROLLO DE LA ASOCIACIÓN.

NOMBRAR CONTRATAR REMOVER O RETIRAR AL PERSONAL CUANDO LO CREA CONVENIENTE DANDO
CUMPLIMIENTO A LOS PROCEDIMIENTOS REGLAMENTARIOS, NORMAS LEGALES Y A LO DISPUESTO POR
LA LEY.

INFORMAR A LA JUNTA DIRECTIVA SOBRE EL MOVIMIENTO DE FONDOS DE LA ASOCIACIÓN.
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OBTENER LAS FINANZAS QUE LE PERMITAN GARANTIZAR LA EJECUCIÓN PRESUPUESTAL.

REPRESENTAR LEGAL Y JUDICIALMENTE A LA ASOCIACIÓN POR SI MISMO O MEDIANTE APODERADO.

SER VOCERO DE LA ASOCIACIÓN, ANTE LAS ENTIDADES DE CARÁCTER PÚBLICO Y PRIVADO.

CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA LEY, ESTOS ESTATUTOS Y LOS REGLAMENTOS QUE SE DICTEN.

CELEBRAR TODA CLASE DE ACTOS, CONTRATOS Y CONVENIOS AUTORIZADOS POR JUNTA DIRECTIVA Y
NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES DE LA ASOCIACIÓN.

PREPARAR Y PRESENTAR CONJUNTAMENTE CON LA JUNTA DIRECTIVA EL INFORME DE GESTIÓN Y
RESULTADOS A LA ASAMBLEA GENERAL PARA SU APROBACIÓN.

FIRMAR ACTAS Y RESOLUCIONES DE LA ASOCIACIÓN QUE SEAN DE SU COMPETENCIA.

Por Acta No. S/N del 26 de enero de 2017, de la Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 15 de junio de 2017 No. 6914 del Libro I, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
DIRECTOR EJECUTIVO Y     JOHN JAIRO MONTENEGRO MOSQUERA            C.C.94371606
REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRAMIENTOS
REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 8 del 27 de enero de 2019, de Asamblea General, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 26 de junio de 2019 No. 1961 del Libro I

FUE(RON)_NOMBRADO(S)

    JUNTA DIRECTIVA

PRINCIPALES

JOHN JAIRO MONTENEGRO MOSQUERA                                       C.C.94371606
MARCOS NEL GIRALDO                                                   C.C.6557363
CARMEN ROCIO AGUIÑO                                                  C.C.1107044505

SUPLENTES

OSCAR ARMANDO ALEGRIA TULANDE                                        C.C.4673621
ALDUBER  MONTILLA FERNANDEZ                                          C.C.4673658

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

Documento                                              Inscripción
ACT S/N del 25/01/2017 de Asamblea General             6912 de 15/06/2017 Libro I
ACT 8 del 27/01/2019 de Asamblea General               1962 de 26/06/2019 Libro I

REFORMAS DE ESTATUTOS

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCION

Actividad principal Código CIIU: 9499

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único
Empresarial y Social -RUES-: LA ASOCIACIÓN TIENE COMO ACTIVIDAD ECONOMICA LA PROTECCIÓN
DEL MEDIO AMBIENTE, EL
APROVECHAMIENTO DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS OBJETO DE RECICLEJE ASÍ MISMO DESARROLLAR
PROYECTOS A TRAVÉS DE LA ACTIVIDAD DE PARTICIPACIÓN DE LOS DIFERENTES SECTORES DE LA
SOCIEDAD CIVIL, EN LA RECUPERACIÓN, CONSERVACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL MEDIO AMBIENTE CON
EL PROPÓSITO DE FOMENTAR EL DISEÑO DE ESTRATEGIAS ENCAMINADAS A LOGRAR UN DESARROLLO
SOSTENIBLE Y PROPENDER POR EL CRECIMIENTO Y CONSOLIDACIÓN DE UNA CONCIENCIA AMBIENTAL,
CULTURAL, SOCIAL Y ECONÓMICA EN LA CIUDAD

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.
 De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

CERTIFICA
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En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (ONAC) y sólo puede ser verificada en ese formato.

La persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado puede verificar su
contenido ingresando a https://www.ccc.org.co/serviciosvirtuales/ y digitando el código
de verificación que se encuentra en el encabezado del presente documento.
El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido del certificado creado en
el momento en que se generó en las sedes o a través de la plataforma virtual de la
Cámara.

Dado en Cali a los 09 DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2020 HORA: 02:43:33 PM
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